
Año CGLXIII.—Tomo 1 Miércoles 26 Marzo 1924 Núm. 86.—Página 1577

DIRECCiON-ABAlINISTRACION: 
Cailo del Carmen, núm. 29, entrecitielo. 

T elélono núm. 25>49

VENTA DE B JB M P L A R B Si/ 
Jiüíiisterlo de la  Gobernación, pliiáta ba)&» 

Número «uclto, 0,50

S U M A R I O

P arte  o fick t

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto autorizando al Gobierno 

para adhedirse al Convenio interna
cional a la supresión de la trata 
de mujeres y niños, firmado en Gi
nebra el 30 de Septiembre de 1921. 
Páginas 157*8 y  1579.

Otro relativo a id  postergación o eli
minación de caminos vecinales y 
puentes económicos.— Página 1579.

Otro jubilando a D. Maximiano Bra^ 
vo y Pérez, Fiscal, electo, de la Au
diencia de Pamplona, — Página 
:1580.

Otro ídem a D, Narciso Bances y Gar
cía, Magistrado, electo, de la Au
diencia provincial de Orense.— Pá
gina 1580.

Otro ídem a D. Nilo García de Pare
des, Magistrado, electo, de la A u
diencia de Oviedo.-—Página 1580.

Otro conmutando par la de catorce 
años, ocho meses y  un día de cade
na temporal, \la pena impuesta d 
Gervasio Gómez de Miguel, en la 
causa y por el delito que se men
cionan,— Página 1580C

Otro ídem por la de destierro el res
to de la pena que le falta cumplir 
y que le fue impuesta a Manuel 
Campaña Gaitica en la causa y  por 
el delito que se indican.— Páginas

. á580 y 1581.
Otro ídem id. id. a Juan Siscart Com- 

pany.’—Página 1581.
Otro irídultapdo a Manuel Pérez Páez 

y Leonardo Gregorio Prados Jimé
nez del resto de la pena que les fal
ta cumplir y  que Tes fué impuesta 
en la causa y  por el delito que se 
menciona.^—Página 1581.

Otro autorizando al Almirante encar
gado del despacho del Ministerio de 
Marina para adquirir por gestiórí 
directa de Ta Sociedad Unión Espa
ñola de Explónvos G.OiOO kilogra

mos de pólvora tipo especial de 110 
milímetros para cañón de setenta y 
seis con dos, milímetros, — Página 
)1581.

Otro disponiendo cese en el mando de 
la extinguida División naval de 
Instrucción el Contralmirante de la 
Armada D. Antonio Rogí y  Echeni- 
que.— Página 1581.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Jefe de Estado Mayor de la Juris^ 
dicción de Marina en la Corte el 
Contralmirante D, Eduardo Guerra 
y Gayena.— Página 1581.

Otro nombrando Jefe de las fuerzas, 
navales del Norte de Africa al Con
tralmirante de la Armada D, Eduar
do Guerra y  Goyena.— Página 1581.

Otro concediendo las transferencias 
de créditos que se indican al v i
gente presupuesto de gastos de los 
Departamentos ministeriales,—Pá
ginas 1581 y 1582.

Otro aprobando el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Jesús Carras
co para las obras de adaptación del 
edificio del antiguo convido  de 
Santa Ana, en Toledo, para cmpUa- 
ción e instalación de talleres y  otras' 
dependencias de la Escuela de Ar
tes y Oficios.-—Página 1582.

Otro nombrando, en ascenso de esca
la, Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros agrónomos a don 
José María Hurtado de Mendoza 
Pérez.— Página 1582.

Otro ídem id, id. Inspector generd^ del 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos a 
D. Juan M. Wiego Jaramillo.—Pá
gina 1582.

Otro nombrando Presiderite-del Con
sejo Forestal a D. Rafael Ortiz de 
Solórzano, Vocal, Presidente de 
Sección del citado Consejo.—Pági
na 1582.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Gurtler y Malroto, Ingeniero Jefe 
de segunda clase deí Cuerpo de 
Agrónomos^— Página 15-82.

Otro ídem id. id. a D. Diego Gonzá
lez de Ubiela y Ubieta, Ingeniero 
Jefe de segunda clase d.cl Cuerpo 
de Mondes.— Página 1582.

Otro declarando de utilidad pública

las trabajos hidrológico - f  ores tala 
proyectados en la Sección única di 
la cuenca del rio Mazos para tocios 
los efectos de la expropiación for
zosa de los terrenos compreTididot 
en dicha. Sección.— Páginas 1582 % 
11588.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden promoviendo a la plaza 4^ 

Jefe de Negociado de primera cla
se, vacante en la Dirección general 
de Prisiones, hoy Inspección gene-* 
ral, a D, Eduardo Torralba y  Ar-^ 
mendáriz. Jefe de Negociado de se-  ̂
gunda de la misma dependencia.—̂  
Página 1583.

Otra Ídem a la plaza de Jefe de Ne
gociado de segunda clase de la 
ídem id. id a D, Isidoro de los Ríos 
Valdivia, Jefe de Negociado de ter
cera de la misima dependencia. 
Página 1583.

Otra nombrando para la plaza de J e ^  
de Negociado de tercera clase de Ta 
ídem id. id. a D. Alonso Guitón y 
García, excedente forzoso de la miS' 
ma categoría.— Página 1583.

Otra declarando amortizada una pla
za de Jefe de Sección de tercera 
clase del Cuerpo técnico de Lcfnm- 
dós de la Subsecretaría de este De
partamento, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase.—Pági
nas 1583 y 1584.

Otras nombrando para la Secretaría 
de Tos Juzgados de primera instan
cia de Cifuentes, Brihuega, Sáce- 
dón, Medina Sidonia y Nájera a don 
Antonio Cabrera Martínez, D. José 
Rómnlo de Torre Dánez, D. José 
Mo,ria Jimeno Aicart, D. Luis Es- 
cóbio Andraca y D. Luis Alvarez 
Icabalccta, respectivamente.—Pági
na 1584.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones a D. Jerónimo 
Ayllón Tebar, Oficial de la Prisión 
celular de Valencia, destinándole ú



1578 26 M arzo 1924 Gaceta de Madrid.:—N11111. 86.
ki de partido de Arrecife.— Pági
na 15'84.

\tra concediendo el reingreso^ con 
destino a la Prisión provincial de 
Bilbao, a D. Víctor Adrián Ortega, 
Oficial de Prisiones excedente 
Página 1584.

circular, disponiendo que en el 
término de un mes se oiga a iodos 
los Colegios de Procuradores sobre 
la conveniencia de limitar el nume
ro- de aquéllos, amortizándose las 
vacantes que ocurran.— Página 1584.

Hacienda.
.̂eal orden prorrogando por un mes 
ía licencia que por enfermo se en-- 
cucntra disfrutando D. Miguel Pérez 
Dorrajo, Profesor mercantil en la 
Inspección de Hacienda de Bareclo- 
Pjcí.— Páginas 1584 y 1585.

Pera ídem id. id. que se encuentra 
disfrutando D. Gregorio Rico Mon- 
taívo, Oficial de priniera clas^ del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado en la Intervención de la Or- 
denación de PagOs de los Ministe
rios de Gracia y Justicia y Gober- 
nac ió 71.— Página 158 5.

interneción piiMíca y Bellas Artes
Beal orden prorrogando por quince 

días la licencia que por enferma se 
encuentra disfrutando doña Carmen 
de Burgos, Profesora nitmerarta de 
la Escuela Normal de Maestras ¿le 
Madrid.— Página l'5Bó.

0tra disponiendo que el Astrónomo 
D. José Tinoco se traslade a París 
para hacer los est%idúos. que se indi- 
em .— Página 1585.

Fomento.
Real orden aprobando la relación de 

las bajas obtenidas en la subasta de

PARTE OFICIAL

S: M. el Rey  Don Alfonso XIII 
fq . D. g.), S. M. l a  R e i n a  Doña Xioto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de Va Au^usla Real Familia, contirman 
jBín novedad en su imporlanie- salud.

PEBSffiESBA B a  B aE C iefS S  
I i L Í T . 4 a

EXPOSICION
SEñCMí : La So el edad de las Na- 

icioues, en v irtud  del artículo 24. del 
PacxO; tiene entre o tras m isiones la 
de ocupars'e de la resolución de 
asuntos de- interés in ternacional. 
TJüo de los probiem as que desde 
su eonistitueión viene estudiando 
es el de la tra ía  de mujieres y ni-  ̂

cuya represión, debe ser obje
to ce-esfuersos internacionales- con., 
cerladoB, ya que, p o r sus ramiñca-^ 

‘©n di,stinio^> países, .ningún

reparación de carreteras de la pro
vincia de Ciudad Real, y ordenando 
a la Dirección general de Obras pú
blicas. que subaste y adjudique la 
obra propuesta con arreglo a la dis
tribución de anualidades que f  igura 
en la relación que se inserta.—Pá
ginas 1585 y 1586.

Relación por provincias de las co.rre-  ̂
teras cuyas subastas se acicerdan 
por Real orden de 5 del mes actual, 
en sustüución de los créditos de las 
declaradas desiertas, y bajas obteni
das en las celebradas el dia 29 de 
Febr^ero último.—Páginas 1586.

Administración central. 
DEPARTAMENTOS MINlSTERIALES

ESTA.Dc.—^Subsecretaría* — Sección de 
•Gomerci'O.—Anunciando que el Dia
rio Oficial de Bulgaria ha publicado 
la ley de prohibición de importación 
de objetos que no son de primera 
necesidad, y entre los que figuran 
los que se mencionan. —' Página 
;Í587.

Anunciando haber sido derogadas las 
prohibiciones de salida de Francia 
de las lanas lavadas y lanas lava
das -a fondo, y que se perniitírá 
hasta nueva orden ser exportadas 
sin autorización especial. — Página 
1587.

Om̂ GiA Y Justic ia .—^Subsíeeretaría.— 
Anunciando que el día 28 de Abril 
próximo darán comienzo -los exá
menes de. ingreso para Oficiales de 
Secretarias judiciales^. — Página 
T5>87.

Anunciando hallarse vacante la pla
za de Secretario ele los Juzgados d.e 

. primera instancia del disi rito del 
Sur, de Alicante; Talavera de la 
Rekia y Grihucla., Coria, Guía, Bur

go de Osma y  Tarazrjna. -— Página  
i  587.

D irección general do los P-v'V G'ns y 
/del N otariado .— Imponiendo la sus-, 
pensión de empleo d ■{ ¿res
meses a D. Marcelo Díaz Prieto,  
Registrador de la Propiedad de 
Arenas de San Pedro. —  Página  

y l587 .
íiACíENDA.— ^Dirección general dcl Te- 

coro público y O rdenación .general 
do Pagos del E sta d o .— Amen ciando 
haber sufr ido extravío el resguar
do de depósito núm ero  475.742 de 
entrada y  28,474 de registro.— Pá-  
glna  1588.

F 0 ME.NT0 .— Direcció.n general de Obras 
púb licas .— Inspección de ios n av i- 
mcíi'Os d'e la.s c a rre te ra s  del E s ta 
do.— A.nrobando la d is tr ibución  de 
las Je fa íuras entre los Consejeros 
Inspec tores  que -han de llcifar a 
cabo la mspjección. —  Página  158kS.

Adjudicaciones de f in it ivas  "de subas
tas de obras de carreteras.'— Pági
na  1590'.

Sección d'e Puerto,s.'—  ̂Concesiones.— 
Autorizando a  .B, Eduardo Hidalgo- 
García para, consírnir  en el muelle  
S u r  de la derecha de San Juan  de 
Nieva del puerto de Avüés ,  un  pa
bellón destinado a oficinas, con 
arreglo a las condiciones cpie se 
m enc ionan .— Página  15 90.

D irección general de Minas e Indus-- 
tp ias m etalú rg icas .— ^Escuela E sp e
c ia l de Ingenieros de M inas.— Con
vocatoria de ingreso.— Páyina  1591.

A nexo í .^—  B o lsa .—  S u b a s ta s .—  Ad
m in is tra c ió n  MUNICIPAL.   AnUN-' •
GIOS OFICIALES,.

A nexo  2.'’ —  E d ic to s . —  C u ad ro s  e s 
ta d ís t ic o s .  A

An ex  o 3. °— T rib u n a l  . Suprem o,— Sala 
de lo Civil.— Principio del pliego  15.

Estado por sí solo puede llevarla 
a cabo.

Como resultado de estos eistudlos, 
el Consejo de la Sociedad de las. 
Naciones convoicó una Conferencia 
initeTnacional, que tuvo ilugar en Gi
nebra del 1.“ al. 5 de Julio de 1921, 
p a ra .la  supresión de la. tra ta  de m u
jeres y niños, a la euail presentó  
un proyeci o de Conven lo Int ornaGlo- 
nal que. podían firm ar tam bién los 
E,stados no ‘m iem bros de la Socie
dad, y  que, con algunas miodifica^ 
clones, fue a.probado y convertido 
en el adjunto Convenio, firm.ado yn 
por A fnca del Sur, Albania, A ustra
lia, Austria, Bélgica, Braeil, Ga.nadá, 
Coil'OuTiilDia, Costa PJ.'ca, Cuba, 'Obecoes- 
iO'Va.'quia, Cliile, China, Gran Bretaña, 
Grecia, Hungría, Indlia, Italia-, Japón, 
Letonla, L ituanla, Noruega^, Nueva 
Zelanda', Paísee. Bajos, Persia, Po
lonia , P ortug al, Rumani a , S i am, 
Suecia y Suiza, en tre los Estados 

'miembros- de la SO'Ciedad, muciios 
de los cuales tam bién lo han rati-. 
ficado, y por Alemania, entre lO'B 
Estados no períenecientes' a la 
el edad de las Nacioines.

La indicada Conferencia de Gir; 
nebraí propuso Igualmentíe la crea
ción de una Gomislóii perm anente' 
consultiva en el seno de la  Sociedad 
de las Naciones, p a ra  asesorarla; dé 
todoj lo re feren te  a la  tra ta  de mu' -̂ 
jeres y niños. E sta  Comisión fué 
constituida posterjorm entíe por el 
Consejo y de ella form a p arte  EsP 
paña, razón por l a  cual reisulta m ás 
indicada n u estra  adhesión al citadd 
Convenio.

Consultados los diversos Gen tro si 
: com petentes, a Jois que: afectan  lá l  
: disposiciones 'de este Pacto, acprcS 

de la conveniencia de adherirse *al 
: m ism o, t  o do s' h an d e ciar a d 0  ̂ su o ofiL- 
formidad. en que ESipaña. se: adliié-: 
ra  al referido Gbnvenio initernacio> 
nal para- la  supresión de la  trat.á;, 
d a  imujeres; y ínjiñoiŜ  H asta  ahora/ 
sin embargo, no piareee indicada: 
adhesión en cuanto  afecta; a nuosA 
t;ra;s colonias africanas' y  'a la, zonj 
española de ' Pro'tectorado- en 
rruecos, por hallarse aún peiidiiente 
de estudio cons-dHias sobre eS'OS 
rritoiricis. Por eonsiguiente, .fíacieií^ 
do uso die las latribuciones del ar-í
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tículo 14 del' expresado Convenio, 
conviene réS'ervarS'e la  adhesión 
respecío' de ias exp reisad as CGionias 
y Protectoriado. Iguial proneder ha 
Sieguiido La miayoría de los Estados 
firm-antes, en cuanto a sus eolonias.

Fundado en estas, consideraclo-^ 
nes, ei Presiden'bé que ,susoribe, de 
acuerdo con el Dinectorio Miliitar,^ 
tiene la honra de proponer a Y. M. 
el siguiente proyicicto de ■Decre'to.

Madrid, 24 de Mar^^o de 1924.

SEiÑOR:
A L. Pt. P. de V. M.,

Miguel P rimo de Rivera v Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, P residente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo ¡con éste; en uso de 
las facultades que le conferí en Î íi 
Decreto de 1'5 de Septiemhre últimO',.

Venig’O ,en disponer lo. siguiente:'
Arttcuilo único. Se autbrixa- a t  

Gobierno p a ra  adheriríse al Gonve^= 
ni,o inter:n¡acionaI para  La supresión 
de La t ra ta  de m ujeres y niños fir^ 
madó en Ginebra el 30 de, Septiem-^ 
bne de E'21.

Dado en Palacio a veimticuatro 
de Marzo de mil novecientos '/ein-  ̂
ti cu a tro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

IlíouEL P hlmo i:>i R ivsm v y  Or ban eja ,

Convenio inteniaclora'al para la su^
presión de la trata d©''mujeres y,
.niños.

Artículo 1.® Las Altas Partes con
tratantes, en tanto no sean todavía 
partes del Acuerdo de 18 de Mayo de 
L}«04 y del Gónvenio de 4 de Mayo 
de 1910; convienen en transm itir en 
el más breve plazo, y en la forma 
prevista en el Acuerdo y GonvenlO' 
Arriba citados, sus rati lie aciones d 
adhesiones a. dichas actas.

Artículo 2."̂  Las Altas Partes con-- 
tratantes convienen en tomar todas 
las miedidas para perseguir y casti
gar los individuos que se dedican a 
la trata de niños de uno y otro sexo, 
entendiéndose está infracción en el 
sentido del artículo 1.° del Convenio 
de 4 de Mayo de i910.

Artículo S.’" Las Altas Partes con
tratantes convienen en tomar las me
didas necesarias para castigar■ los in
tentos de infracción y, dentro^ de los 
líinites legaifeiss los actos preparáto- 
rios dé Fas infracciones previstas- en 
los artíeuibs í ̂  y 2.» del Goinvenio dO' 
4̂ dé MayO' dé i#ld.

Artículo', Eián Páríesmon-

tratantes, caso de no exiisitir entre 
ellas convenios de extradiciónj con
vienen en tomar todas las medidas quo 
estén en isu poder para la extradición 
de los individuos inculpadlos ríe las 
infracciones previstas en los artícu
los 1.” y ,2.0 del Convenio de 4 de Mayo 
do 1910 o condenados por lale.s in- 
f race iones.

Artículo 5.0 En el párrafO' B) del 
próitocolo final del Convenio de 1910 
las paiLabras “veinte año,s cumplidos” 
serán reemiplazadas por las palabras 
“veintiún años cumipilidos”.

Artículo 6.» Las Altas Partes con- 
tratantes, caso de no liaber tomado 
aún medidais Legislafivas o adminis
trativas, concernientes a la autoriza
ción y vigilancia de las agencias u 
ofícinas de colocaciones, convienen en 
publicar reglamentos en este sentido, 
a fin de asegurar la protección de 
mujeres y niños que buscan trabajo 
en otro país.

Artíciulo 7.® Las Altas Partes con
tratantes convienen en tomar, res
pecto de la inmiigración y emigra
ción, las medidas administrativas y 
legislativas destinadas a combatir la 
trata  de mujeres, y niños. Convienen 
especialmseinte en. publicar los Regla
mentos neicesarios para la protección 
de mujeres y niños que viajan a bor
do de buques de emigrantes, no sólo 
a la salida y llegada, sino también 
en ruta, y disponer se ñjen en las es
taciones. y puertos anuncios provi
niendo a las miujeres y niños contra 
los peligros de la trata e indicaiirlo 
los sitios en que pueden hallar aloja
miento, auxilio y asistencia.

Artículo 8 r  El presente 'Gonvenío, 
cuyos textos francés e inglés hacen 
igualmente fe, llevará fecha de hoy, 
y podrá ser firmado hasta el 31 de 
Marzo de 1922'.

Artículo 9.0 El presente Convenio 
está sujeto a rátifícación. Los instru- 
ment îis de ratificación serán trans
mitidos al Secretario general de la 
Soci.edad de Fas Naciones,' quien no
tificará su recibo a los demás Miem
bros de la Sociedad y a los Esta^dos 
admitidos a firmar el Convenio. Los 
instrumentos de ratificación serán de
positados en los archivos de la: Ser re
taría.

Conforme a. las disposiciones del 
artículo ÍQ del Pacto de la Sociedad 
de las Naciones, el Secretario general 
registrará el presente Convenio des
pués que se haya efectuado el depó
sito de la primera ratificación.

Artículo 10. Los Miembros de la. 
Sociedad de las Naciones que no ha
yan ñrmado el presente Convenio an
tes del i.® de Abril do 1922, podrán j

adherirse al mismo. Igual suceder'4 
con los Estadios no' Miembros de la So-, 
ciedad a los ■ que el; Gonsejo de la So-: 
ciedad pueda decidir que se comuni
que eficialmente el presente Convenio,-

Las adhesiones serán notificadas al 
Secretario general de la Sociedad, 
quien dará cuenta de ellas a todas las 
Poteincias interesadas, indicando la fe
cha de la notificación.

Artículo 11. El presente Gonvemo' 
enitrará en vigor :para cada Parte en 
la feiciha del depósito de su ratifica
ción o acta de adihesion.

Artículo 12. El presiente Convenid 
podrá ser denunciado por todo Miem
bro de la iSociedad o Estado parte d,e 
d ich oi G o nve ni o, av i s and o c on d o c e me - 
se.s de antelación. La denuncia será 
efectuada por notificación escrita d i
rigida al Sccreftario general de la So
ciedad. Esta transm itirá inmediata
mente a todas las demás Partes ejem
plares de esta no:tifica,ción, indicando 
la fecha de recibo.

L-a denuncia tendrá efecto un año 
después do la fecha de notificación al 
Secretario general, y no será válida' 
miás que para el Estado que la habrá 
notificado.

Artículo 13. El Secretario general 
de la Sociedad 'tendrá una lista de to-, 
das las Partes quo han firmado, ra ti
ficad o o dcinuiiciado el presente Gon< 
ventó o ise han adherido al mismo. 
Ésta lista podrá ser consuLlada en todo 
tiempo por los MiembroiS de la Socíe-? 
dact publioáiiidbse con la frecuencia 
posible, siguiendo las instrucciones. d,eí 

íó.
Artículo 14. Todo Miembro o Esta

do signatario puede declarar que su 
íinma no obliga a alguna o a todas sus 
colonicis, posesiones de, Ultramar, pro
tectorados o teiTíitoríos sometidos a su 
soberanía o autoridad, y puede ulte
riormente adiherirse por separacfo en 
nombre de cuaquiera de estas colonias, 
posesiones do Ultra:mar, protectorados 
a territorios excluidos por esta declá- 
r ación.

La denuncia podrá igualmente efec-̂ - 
tuarse por separado para toda colonia ,̂ 
posesión de Ultramar, protectorado o 
terriliorio sometido a su soberanía Sf 
autoridad, aplicándose a esta denun* 
■cia las disposiciones del artícuFo 12.

Flecho en Ginebra el SO- de fe !tiem ¿ 
bro 'de 1921, en un solo ejemrdar, que 
queda depositado en los archivos de la 
Sociedad de. las Naciones.

Madrid. 24 de Marzo de 1.924.-—Ef 
Presidenle del Directorio Militar, Mis 
guel Pidn>io de Rivera y Orhane|a^
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EXPOSICION
SFIÑOU: Para intensificar la cons- 

truK>ción de canil ñas vec-inales, dej an
do paso libre a los pueblos que tra- 
bajaiii y apai'tando a los que por apa
tía O' por haber cambiado de modo de 
pensar no 'demue^ran cil debido in- 
lorés por el camino que pidieron, y 
aprovechar así mejor el crédito anual 
cencedido, se e.stablecieron por Real 
orden de 19 de Oetubre último reglas 
para posiegojr al finai del concurso a 
que peidenecen o* para eliminarlos de 
él a los que se encontrasen dentro de 
aquéllas; postergación o eliminación 
que sólo cabe disponer por Real de
creto, ya que así fué aprobada su ad- 
másión en lo-s concursos de subvencio- 
nes celebradas.

Fundado en estas considéraciones, el 
Jefe ddl Gobierno, que suscribo, tie- 
r¿e el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adijunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, (24 de Marzo de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M„

Miguicl P r im o  d h  R i v e r .\ y  O r b a n b 4A>

REAL DECRMTO
A proipuesta del Jefe diel Gobier

ne, PresidBDte del Directorio Militar,
y de acuerdo coín éste,

Arengo en decretar ilo siguiente:
Artículo 1.® Todo camino yecinal 

autorizado a iconstruir y que no se 
haya empezado después de seis me- 
.S6S, a contar de la fecha del replan
teo, si oí consitruCtor es él peticiona- 
rio, o de la recepción del libramien
to respectivo si es la Administración, 
siempre que no se baya com'einzado 
por culpa dol peiticionario, se poster
gará al final de la relación del con
curso a que pertenezca.

Artículo 2.® Todo camino vecinal 
o puente económico perteneciente ail 
primctro o segunJa concurso, sin em
pezar, cuya petición de subvención no 
hayan ratiñccido las entidades peti
cionarias, con arreglo a la Real orden 
de 19 de Octubre último, será 'Olimt- 
nndo del concurso respectivo.

A-rliculo S.'’ Las renuncias cpie ha- 
y?m riecbo tos peticionalrios de pro*- 
posi cienes pre.sentad as a cuailqulera 
de lois cuatro concursos de caminos 
vecinales icelebrados, cuando el Esta
do no haya invertida cantidad alguna 
m  concepto de subvención o antici
po de las obras a que se refieran 
aquéllas, serán admitidas /sin incu
rr ir  en la penalidad iregiamentaria.

Artículo 4.° Hasta que esté san-’. 
cioiiada la relación definitiva de los 
m n inos de cada provincia, por la al

teración que S'O produzca con la elimi
nación a que da lugar lo dispuesta 
en los artículos 2.® y 3.**, no se incoa
rá ningún expediente para el comien
zo de obras de los ordenados en la 
Real orden de 29 de Octubre de 1923.

Artículo 5.® La rcilación de los ca
minos y puentes incluidos en los dos 
airtículos anteriores se publicará en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
Oficial de la provincia correspondien
te, eoncediendo quince días de plazo 
desde su publicación para entabilar las 
reclamaciones a que haya lugar, y se 
resolverá sobre ellas oyendo al Conse
jo de Obras públicas.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veintiicuatro.

ALFONSO.
BU Prssidoate del Directorio KlIIt&r,

Wig u I l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n ísia *

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 36 de la ley de Presu
puestos de 189:2, en relación con el 
91 del Reglamento de 7 de Septiém- 
bre de 1918 y el 204 de la ley Pro
visional sobre organización del Po. 
dar judicial, y aocediendo a lo soli
citado por D. Maximiano Bravo y Pé
rez, Fiscal electo de la Audiencia de 
Pamplona,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y los 
honores de Presidiente de Sala de Au
diencia territorial de Madrid o Bar
celona.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
]Víarzo de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO

E4 . Pre6l(S®Hte flel D irectorio M ilitar,
IMig u k l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n b j a .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 238 de la ley Provisíd- 
nal sobre organización del Podler ju 
dicial, y accediendo a lo solicitado 
por D. Narciso Bances y García, Ma
gistrado electo de la Audiencia pro
vincial de Orease,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado! en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veinticua- 
tró.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n b Â̂

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 238 de la ley Proyisio- 
nal sobre organización del Poder ju 
dicial, y accediendo a lo. solicitado 
por D. Nilo García de Paredes, Ma
gistrado electo die la Audiencia do 
Oviedo,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y los 
honores de Presidente de .Sala de Au
diencia territorial.

Dado en Palacio a veinticuátro do 
Marzo de mil novecientos veinticua
tro.

A1.F0NSQ
El Presidente del Directorio Militar,

¡Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OiinANEjA#

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Ger
vasio Gómez de Miguel en súplica de 
que se le conmute por la de cadena 
temporal la pena de cadena perpetua 
a que fué condenado por la Audiencia 
de Segovia en causa por delito de in
cendio.

Considerando las circunsitancias que 
concurrieron en el hecho delictivo, iá 
buena coínducta del penado y el tiem
po que lleva de cumprimiento de con
dena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio die la gracia de 
indulto, ein armonía con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo con-, 
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y conformán
dome con el parecer del Presidente 
del Directorio Militar, de acuerdo con 
éste.

Vengo en conmutar por la de cator
ce añois, ocho meses y un día de cade
na temporal la pena impuesta a Ger
vasio Gómez de Miguel en la causa y 
por el delito mencionadois.

Dado en Palacio a veintlcual.ro dei 
Marzo dio mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
ESI Preside&te Oel Dlrectoi^lo Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja <

Visto el expediiente instruido ooS 
miotivode instancia elevada por Miguel 
Caimpaña Gaiitica en iSÚplica de que se 
le conmuto por destierro el resto que 
le falta por cum|plir de la pena de tres, 
años, nueve meses y cinco días de pri
sión correccional, a que fué condena-, 
dio por la Audiencia de Málaga, en cau
sa por delito de disparo y lesiones.

Oonsiderandio lá buena concfucta qn® 
el penado viene observando, el tiempo 
que lleva de cumplimiento d*e condená
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y que la iparte ofendida no se opone al 
indiulto:

Visita lia ley de 18 de Junio de 1870 
que reguld el ejercicio de la gracia de 
indulto, en armonía con lo infonnado 
por la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y contormiii- 
dome con oí parecer del Presidente 
del Directorio Militar, de acuerdo cm  
éste,

Vengo en conimjutar por la de des
tierro el resto de la pena que le falta 
por cumiplir y que le fue impuesta a 
Manuel Campaña Gaitica en la causa 
y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar.

JVIiGUKL P r im o  d e  R iv e r a  y  O k b a n e j a .

Visto el espediente instruido cion 
motivo de instancia elevada por Juan 
Siscart Comipany en súplica do que se 
le indulte o conmute por desitierro el 
resto de la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccio
nal a que fue condena-do por la Au- 
diÍGní“V' de Lérida, en causa por delito 
de a-Lii.ado.

Considerando que la parte ofendida 
no se oipone al indulto, y la buena con
ducta y pruebas de arrepentimiento de 
que viene dando muesttras el penado:

Vista )la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto, en armonía con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con io con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y conformán- 
doiine con el parecer del Presidente 
del Directorio Militar, de acuerdo con 
éste,

Vengo en conmutar por la de des
tierro el resto de la pena que la falta 
por cuuiipli.r a Juan 'Siscart Coímpany, 
y que le fué impuesta en la  causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veinticuatro do 
¡Marzo de mil novecientos veinticuatro.

AI;FONBQ
SI Directorio Militar,

Mig u el  P r im o  d e  R iv e r a  y  Om a n b j a -

Visto el expediente instruido con 
melivo de instancia elevada por Ma- 

L  nuel Pérez Páez y Leonardo Grego- 
1*10 Prados Jimiáaez, en súplica de que 
se les indulte de la pena de uin año, 
ocho meses y veintiún días de presí-; 
dio correccional, a que fueron .con

denados por la Audiencia de Sevilla 
en causa por diellto de hurto : 

Considerandlo la naturaleza del he
cho delictivo, que más que malicia 
revela ignorancia^ el no habérsele, se
guido perjuicio alguno al agraviado 
y la buena conducta y arrepentimien
to de los penados:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto, en armiónía con lo infor- 
madiO por la Sala sentenciaüora y con 
lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer del Pre
sidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste,

Vengo en indultar a Manuel Pérez 
Páez y Leonardo Gregorio Prados J i
ménez del resto de la pena que les 
falta por cumplir, y que les fué im
puesta en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO
K1 Presldeate del DIrcetodd Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jeife diel Gobier
no, Pr esid ente del Directorio Militar, 
y de conformidad con éste,

Vengo en autorizar al Almirante 
lencargado del despacho diel Ministe
rio de Marina, como caso comprendi
do en Mi Deicreto de 18 de iSeptiembre 
último, para adquirir por gestión d i
recta de la 'Sociedad Unión Españo-Ia 
de ExipLoisivOiS 'ñ.OOO kilogiramois de 
póilvoíra tipo especial de 110 milíme
tros para cañón die 76 con dos m ilí
metros, por el precie de 10'4.512!0 pe
setas sobro vagón en Lugones.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos v<>inticuatro.

ALFONSO
El PreMtotQ d«l Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n b j a .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidenite del Directorio Militar, 
y de acuerda, con éste,

Vengo en disponíer cese en el man - 
do de la iextinguida División naval de 
instrucción el 'Contralmirante deí la 
Armada D. Antonio Rogí y Echení- 
que.

Dado en Palacio a veintidós de 
Marzo do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a ’̂e ja .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer cese en el cargc 
de Jefe de Estado Mayor de la ju ris
dicción de Marina en la Corte el Con
tralm irante D. Eduardo Guerra y Go- 
yena.

Dado en Palacio a veintidós de 
Marzo de mil novecientos veinticuatro

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e j a

A  propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Direiciorio Militar, 
y de acueírdo con éste,

Vengo en nombrar Jefe de las fuer
zas na vales deil Norte d'e xAfrica al Con- 
tratm irante de la Armada D. Edua.r- 
do Guerra y Goyena.

Dado en Palacio a veintidós de 
Marzo do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
mi Pmlá«nt« de! Directorio MJUur.

f lio u isL  P r im o  d b  R iv b b a  y  O rmakísja#

A propuiestia del Jefe de Mi Go- 
M erno, .Fbesidente del Direetcjiio 
Miilitar, y de confoirmidad con Mis 
decretOiS de 3ú de Septiem bre y 21 
de Diicáembre úlitimo's,

Venigo en deicneitar ilo isiguiente: 
Artículo único. Se conceden ai 

vigenit/e p resupuesto  de gastos dq 
los ¡Dep a rt amiento s m i n i.s tif'.r i a 1 e s 
las tran sferen cias .de créditos 
gdiientesi:

Sección 7 .̂ — M inisterio do íns-* 
iruccióni pública y Ble lias Artos: 
13'6.1‘62,51 pesetas, en esta form a: 
70.0i68',19 peisetas dien.tro del capí
tulo 24, artículo 2,^, “Obras.— Otros 
edificios de Instrucción  pública”, 
del concepto 2.^, “Sección Uiviví^- 
s ita r ia ”, apartado a), “De nueva 
pilanlta”, al concepto 6.«, “P ara obras 
de conservación y reparación ur« 
gente, etc., etc.”, con destino: pe
setas 22.919,93 p ara  las  obras de 
instalación de la Clínica de Mater
nidad, en la Facuitad de Medicina 
de esta Corte; 22.164,16 para las de 
reparación  de cubiertas en ed ed.'ñ- 
cio del Institu to  de Ciudad Real, y 
24.9'84,b0 para obras en el D epar
tam ento de Electrología de la F a- 
cuitad de Medicina d:e esta C orte,• y 
66.094,3:2 pesetas en el propio ca
pítulo 24, del artículo 2.°, concep^ 
to 2.“, apartado a), al arLículo 3.% 
“Monumentos y excavacionies”, con
pepito i5.®, “Conseryación de la r\<
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queza artí-oti'Ca monumerital ele E s
paña, etc.”, con la distribuición qne 
sigue: pesetas 24.732 p ara  las obras 

Lenninacion del cuerpo de edi
ficio adosado a la fachada Sur de 
la Catedral de Sevilla; 2'0.ol6,r)9 
para continuar las dte restauración  
de la faobada de la Universidad de 
Alcalá de Henares; 5.845,63 para las 
de rerparaeión de la iglesia de San
ta Ciatalina, de Sevilla, y 15.000 p a
ra lais -die ríestauración de la  Cate
dral do Cuenca.

S eicc i ó n 8. — M i n i s te ri oi dio F o m e n- 
ío: 2'5.00'0’ pesetas del capítulo 21, 
arf ículio únicO', “ Ferroeiarriiles.—-
Construcciones y iSubvenciones”, 
concepto 3.A al eapítailo 7.'P “Agri
cu ltura y g an ad ería”, artículo 3.S 
“Serviciois varióos y  Seeriones”, nue
vo- concepto de “P ara los ¡gastos de 
toda elase que se originen con mo
tivo de la concurrencia de España 
a ía p rim era F eria  in terna ció nal de 
Ja Industria  y del Comercio que- 
serO'S, que se celebriará ¡en Milán en 
el mes de Abril de 1924”.

Dado en  Pala ció a veinticuatro- 
de Marzo de mil novecientos vein- 
tiicuatro.

ALFONSO
Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P iiím o  b e  R i v e r a  y  O rb a n b ja .

A ipropuesta del Jefe del Gonier- 
no', P residente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo eon éste,

Vengo en  d'eic,retar lo (Siguiente:
Artículo 1.® CumipiHdos lo,s p re

ceptos del artiiculo 77 de la  ley de 
A d mi ni s ración y íGontabiriidad de la 
N’ü-cienda púbiliica de 1.° de Julio de 
ID il, y lo prevenido en el 5.° de la 
¿A 19 de Marzo de 1912, en el ex
pediente relativo a las obras de 
adaptación del ediifiicio del antiguo 
Convento de Santa Ana, -en Tole
do', para am pliación e instalación  
de talleres y o'-tras. dependeincias de 
la Escuela de Artes y Oficios, se 
aiprueb do iconformidad con el 
dictam  n emitido por la  Ju n ta  fa 
cu ltativa de Construeciones civiles 
del Ministierio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, con arreglo  al 
Real decretao de 4 de Septiembre 
de 19'0'S, el piroyecto redactado por 
lOl Arquite-cto D. Jesús Carrasco, con, 
su ipresupuesto de oontirata, que 
asciende a la sum a de 850.170,23 
p eseta.s.

Artículo :2.® Las obras se efec- 
tu o rán  diividido el im porte diebo 
pas^a la subasta  en cuatro anuali
dades, ;qu© se descom pondrán en

cinco grupOiS, en consonancia co?r 
las nuevas disposiciones de oirden 
económico, en la siguiente form a: 
lOO.O'O'O pesetas con cargo al rem a
nente del ejercicio "de 1923-24;; 
62.500 pese tas en el trimestire p ró 
ximo de I.'" de Abril a 3'0 de J u 
n io ; 187.500 en  el año económico 
de 1.0 de Julio de 1924 a 1925, y 
250.17'0,23 pesetas -en -el siguiente 
de 1925 a 1926, abonándose este 
gasto de la consignación^ que figu
ra  actualmiente en el presupuesto  
(de diclio D epartam ento, capítulo 24;, 
artícu lo  2.0, concepto' 4J, apartado 
B), o en el que se señale, par a nue- 
voe ejercicios.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil nc-vecientos v e in ti
cuatro.

yi.FONSO
Prc/nlíkato Directorio MilUfirr 

PilíMO BE RiVBMA Y O/RBAKHA

Resultando vacante una plaza de 
Presidente de Sección de'l Cuerpo da 
Ingenieros Agrónomos, por jubilación 
de D. José Téllez A|rauz; a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidénte del 
Directorio' Militar,

Vengo 'Cn nombrar para Ja reif-eri'da 
plaza, (Cn prim era vacante de ascenso 
de císcala, a D. José María Hulrtaíto do 
Mendoza y  Pérez.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO.
SU rresiS^nte DIreciorfo

M ig u e l  P r im o  d e  R íy e r a  y

Resultando vacante una plaza de 
Inspector general del Ouerpo de In- 
gcniieros Agrónomos, per ascenso de 
D. José Hurtado de Mendoza y Pérez; 
a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Piresiéente del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Juan 
M. Priego Jaramillo.

Dado en Palacio a V 'e in t i 'C u a t r o  'de 
M.arzo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Prefiidente del Directorio Militar,

Miguel Puimo d e  TIiveea y  Or b a n e ja ^

Resultando vacante la plaza de Pre
sidiente del 'Consejo Forestal, por ju 
bilación de D. Femando Salazar^ y 
López; de conformidad con lo dis- 
pnosio en el artículo 12 del Real (de
creto de i J  de Febrero áltimo, .a pro

puesta deil Jefe del Gobierno, PrasL 
dente d;el Directorio Militar,

Vengo en nombrar para Ja referida 
plaza al Vocal, Presidente de Sección 
dcl 'Citado Consejo, D. Rafael Qrtiz de 
Solórzano.

Dado en Palacio a veiinticuatro de 
Marzo yi'0 mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
Presidente del Directorio Militar.

M iguel  P rim o  d e  R iv er a  y  Or b a n e j -̂ ,

Promovi'do texpodiente por el Inge
niero Jefe de segunda clas'ei del Cuer
po de Agrónomos, D. Manuel G urtte 
y Maroto, en solicitud de jubilación 
por imposibilidad física, y de confor
midad con el favorable informo Biní- 
tido con fecha 14 del actual por la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, con a'rreglo a la s  circuns
tancias exigidas 'en las leyes de Presu
puestos do 18'3'5 y en la de Bases 'de 
22 do Julio de 1918; a propuesta del 
Jefe del Gobi'erno, Presi'dente 'dol Di
rectorio Militar,

Vengo en declarar jubilado al re
ferido Ingeniero Agrónomo con eT ha
ber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio ..a veinticuatro de 
Marzo ée  mil n ovec ien tos veinti'Cuatro.

ALFONSQ
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo be Riveea y Orbansi'í¡)

Promovido expediente por D. DiógQ 
González de Líbieta y Ubieta, Ingenie
ro jefe 'de segunda clase del Cuerpo 
d© Montes, que se 'liadla en 'Sifuacián 
de supernumerario*, en solicitud de 
jubilación, por imposibilidad física-, y 
de acuerdo con lo resuelto en. 14 del 
corriente m,es por la Dirección gen-eral 
de l a  De-U'da y Citases pasivas,, mi 
arreglo a las ciricunstanclas exigidas 
en las leyes de Presupuesto*s de 1835, 
1'8'92 y 22 de Julio de 1918, y a pro
puesta del Jefe deíl Gobierno, Presi- 
'dente del Directorio Militar,

Vengo en dieclararile jubilado, con el 
haber que por el asi fi-c ación le correiS- 
ponda.

Dado en Palacio a veinticuatró de 
Marzo de mil novecientos veinltiouatro.

ALFONSa
El Prtgídente dcl Dlrcclorlo HUitaL

Mig u -eí . P r im o  m  R iv e r a  y  OnBABÍSf.

Visto el expediente instruido 
que 'S¡e declar'en de utilidad pública,
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a los efectos dé la expropiación for
zosa, los trabajos hidrológico-fores- 
iales qU'0 han de llevarse a cabo en 
l'a sección única de la cuenca del río 
Hazos, que han sido- objeto ée estú- 
tiio, aprobadlo por Real orden de 24 
,̂-e Junio de 1920, y Qoe afectan a te

rrenos radicantes en los térniinos mu
nicipales- de Navalcaballo, Goimipara- 
fíoz y parte díe los de Villaciervos, 
Yülabuena, Garbonera, Las GuevaS', 
Qiiintana-R.edonda (por sí y por sus 
agregados Los Llanos e Irzana), So
ria, Alnmzán, Gabov de la Solana (por 
sí y por sus agregados Simbra y Ra
banera. del; Campo),- Ituero y Tarda- 
jos (por sí y 'SU agregado Miranda de 
Duero), todos de la provincia de So
ria:

Resultaindio que eii: dicho expedien
te ha reclamado el Ayuntamiento do 
Soria contra la declaración dé u tili
dad pública, fundándose en la poca 
imiportancia que, a su juicio,, tiene ta. 
ciTenca del citado río, y también la, dé: 
.sus montes-y daños que pudierán-oca
sionar, contra- los perjuicios que cree 
que han dé irrogar los trabajos de 
corrección por las modiñcaciones de 
ios disfrutes, especialmente del de 
pactos, en los predios de la pertenen
cia de Soria y su: Tierra, enclavados 
en la cuenca, en. la que, por o tra par
te; estima innecesaria la declaración 
de utilidad pública, por la relación 
que supone que ha dé tener el p ro
yecto de que.;̂  se trata: con otro estu
dio* hechO' para regular la  corriente, 
dcli Duero, del que es. afluente el 
Mazos:

Yistos los informes del Jefe de la 
crtava División hidrológico^-forestai y 
db la Sección segunda del Consejo *.

Considerando que gran parte; dé la 
argumentación hecha en contra dé la 
declaración dé utilidad pública, y que 
es cumplidamiente rebatida por la  Je
fatura de la División, va contra el es
tudio de* Sécción, 'que ya- fué: aproba
do por la Reai orden citada de 4 de 
JimiOí dé: lí9£'0y que en cuanto a. ex
propiación y disfrutes, ha de tenerse 
muy en cuenta las/necesidades de los 
pueblos propietarios, así como tam 
bién el abasteeimiento de la ciudad', 
y, por último, que no existe relación 
Mguna entre el proyecto de que se 
trata y elí dei paatanG' de- la Cuerda 
del Pozo;, a propuesta del Jefe del 
Gobierno,, Presidente del Directorio 
Militar,, y  dé acuerdo con éste,

■Vengo en declarar dé utilidad) pú- 
^Lblka Las. trabajo«s_ hidrológico-fores- 

tales proyectados en la lección única 
de lA cuenca dél río Alazos para lo
t e  los efectos de iá exproipiación

forzosa dé los terrenos comprendidos 
en dicha Sección.

Dadlo en Palacio a veinticuatro de 
Marzo-de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El PrcfiiiaeGta- del Cltectorlo MlUtar,

M ig u e l . P r im o  d e  R iv e r a  y  uaDANEiA.

ElllSLi r a

RE'ALES ORDENES
S. M„ el Rey (q. D. g.) ha tienido a 

bien promover, en el turno primero de 
lOiS esíLableciclo'S en eil apartado le
tras C-a del artículo 4.̂  del Reglamen
to de L de-Septiembre dé 1-918, dicta
do p a ra  dar cumipiimienito! a la ley de 
2ifl. d:0- Julio- del mismo año, y^de con
formidad con? lo previsnidio. en la Real 
o-rdeu: del Directorio Militar de IR dé 
Marzoi corriente, a la plaza, de Jefe do 
Negeciado de. prim era clase; vacante 
en la Dirección g^enerai de Prisiones, 
h'oy Inspe'Cción generad,, por promio- 
ción de D. Alberto ítenández y Riva,s, 
que la desiempeñaba, y dotada con el 
haber anual de BiBiGO persetas, a don 
EduardiO' Torralba y Armendáriz, Jefe 
de Negociado de. segunda, clase dé la 
mismia dependencia, que ocupa el p ri
mer lugar en. la escala de los dO' su 
clase.

Dio Real orden, lo di§o a Y. S para 
(SU conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio© guarde a Y. S. muchos añó'S. 
Madrid, 24 dé Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARdA-GGYENA

Señor J e f e  diol personal, central de este
Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha fcnldo a 
bien promover, en el turno primerO' de 
lo© esliablecidos en el apartado le
tras C-a del artículo 4.° del Regiamen- 
to dé 7 de Septiembre de 1918, dicta
do para dar cuimplimiento a la ley de 
22 de Julio- del mismo año, y de con
formidad con lo prevenido en la Real 
orden det Directorio Militar de 18 dc- 
Marzo corriente, a la plaza de Jéfe de 
Negociado de segunda clase, vacanle 
en la Dirección generaJ de Prisiones, 
b o y  Inspección general, por promo
ción de D. Eduardo Torralba y Ar- 
mendáriz, que la desefmpeñaba, y do
tada con el haber anual de 7.000 pe- 
sétas, a D. 'líSÍdoro de los Ríos Yaldi-

yia,, JéTe dé Negociado de tercera clíi- 
sie do la mis'm<a Dependencia, que ocu
pa él primer lugar en la escala, de lé l 
de su clase.

iDe Real orden lo digo a Y. S.' par? 
su conocimiento y efecto© cons'^’uion^ 
tes. Dio© guarde a Y. S. muchos añosk, 
Madrid, 24 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlnlsterií  ̂
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe, del personal, central de eists' 
Miaisteriq.

De 'Conformidad con lio dispuestq 
an lo© artículo© 44 y 48 -dél Regla
mento de 7 ide Septiembre de 1918,. 
dictado para dar cumplimiento) a 1̂ : 
ley de '22 de JuiKio del; mismo año, y 
de acucrdO' con ílo. prevenido en lA 
Reaíl; orden del Directorio Militar de 
18 de Marzo corriente,

'S. M. él Rey (q. D. g.) h a  ten id o  
a bien n om brar p ara  ía  p laza  dle Jeife 
de NegO'Ciado de tercera  'dase, v acan 
te en  la. IDireC'Ción general 'de Prii-sio- 
nes, h oy  Inepección  general, p or pro-^ 
moción 'do D. IsidorO' de lO'S Río© Yal- 
divia, que la de©empeñaba, y  dotada  
con: el haber anual! de 6.090 p eseta s, 
a D. AlO'US'O Gullón y García, exce- 
dento forzoso de* la misma categoría  
que tiiene solic itado  su rein greso  d es
de -eil 26- dé B eptiem bro último.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
BU (Conocimiento y efectos sonsiguien- 
tes. Dios guarde a Y. S. muchos añO'St 
Madrid, 24: dei Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
g a r g i a - g o y e n a

Señor Jefe del Pe'r&onal cientrai da 
este Ministerio.

Proiducid'a con fecha 24 deH pre
sente mes una vacante de Jefe do 
Sección de tercera cla.se del Cuerpo; 
técnico de. Letrado© de la Subsecre
taría, Jefe 'de Administració.n civil dé. 
tercera clase, por haber st'do prom'O- 
vido D. Rafael Aguilar y Cuadrado, 
que la desempeñaba,' y -dO'ta'Sa con 'eil 
sueldo anual die 19.900 p'esetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo preceptuado en el artículo 2.® 
del Pieai de'Creto del Directorio Mili:- 
tar 'de da Oc.tubre último y Real: 
orden deil mismo dH3 18 do Marzo co
rriente, se ha servido disponer ©e 'de
claro amortizada la mencionada vad
eante.

Lo que de Reail oréen ¡ digo a  Y. ^ .
para su cenocimíento y d más e'V: . ■
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tosk. Dios guarde a V. S. muohos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlniaterlo,
GARGIA-GOYENA

Soñor Jefe del Personal oentral de 
este Ministerio.

11:"o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha I r lidia a bien nombrar para la Se- 
cre;aria vaca-níe, por exc-edencia de 
D. Juan Al con y haber resultado de- 
sieHo e.l concurso de traslación, eo el 
Juagado do primera instancia de Ci- 
fueiites, a D. Antonio Cabrera Martí- 
ner., propuesto por el Tribunal de opo
siciones, con eil número 26 del Cuerpo 
de Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
giiru río. a Y. 1. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1024.

l£l S«bi5ef'í'Bí«riü encargado del iUnlaterh),
G A R C ÍA -G O Y E N A

Sefior Presidenfe de la Audencia de 
Madrid.

limo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar para la Se- 
créiaría vacante, por excedencia de 
D. Mamie.l Pediregal García y haber 
reouliadO' desierto el concurso de trvs- 

iÓJi., en el Juzgado- de primera ins- 
taucia de Brihuega, a D. José Rómulo 
de Torro Sáenz, proipuosito por el T ri- 
burud do oposiciones, con el número 
27 del Gueiripo de Aspirantes.

•De lleal orden lo digo a Y. I. para 
su c-ono-ci'rnlento y demás -efectos. Dios 
guarde a Y. I. muc-hAs años. Madrid, 
24 de Marzo de 1-924.

El S-ibsecretai’io encargaclo del ^linlatcrlo, 
wARTM A_; íOVE'N \

Señor P res id en 1,0 de la Audencia de 
Madrid.

Fimo, S r.: S.'M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bi-en nombrar para la Se
cretaría vacante, por ex-ce-dencia de 
B. Esteban Slzaiirdi y haber resultadó’' 
donierio e\l concurso de traslación, en 
el Juzgado de. primera instancia de 
S-acedún, a D.'Jo.sé María Jirneno Ai- 
carñ. propuesto por el Tribunad de 
oposicion-.es, can " ol número def 
Cirorpo de Aspirantes.

■Be Real orden lo digo a Y. I. para 
Bii cono-ciimienito y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
M de Marzo do 1924.

Sabseeretnrio encargado del Miuigterl®,.
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audencia de 
Madrid.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien noimbrar para la Se
cretaría vacante, por itraslaición de don 
Femando Sánchez, en el Juzgado de 
prmera in.stanci'a de Medina Sidonia, 
a D. Luis Escobio Andraca, propuesto 
por el Tribunal de oposiciones, con el 
número 29 del Cu’Gtrpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. mucho-s años. Madrid, 
24 de Marzo de 19i24.

El Subsecretario encargado deh Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audencia de 
Sevilla.

limo, S r .rS . M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nom brar para  la 
Se-cretana vaicante p o r traslación  
de D. ManueT B-ííosco Ruiz, en el 
Juzgado de’ p rim era instancia de 
Nájera, a D. Luis Alvarez Icabalce- 
ta, ropiiesto por el Triibunal de 
oposiciones, eon el núm ero 30 del 
Cueripo di0 As-pirantes.

De Real orden lo digo a  Y. I. p a ra  
su .conociimie-nto y  demás efectos. 
DioiS guarde a Y. I. m uchos años. 
M.ad r i d, 24 de IM a rze de 192 4.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente úe la  Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien promov'er en tu r 
no de antigüedad, conform e a lo- 
dispuesto en el artículo- 2J dcl Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la  plaza dve- Jefe de P risión de se
gunda clase del Cuerpo de P ris io 
nes, dotada con el sueldo anual de 
S.'OOO pesetas y vacante por fallé- 
cimiento de,. D. Salvador Rodríguez 
Aoosta, a D. -Jerónimo Aylhón To
bar, Oficia;! de la  Prüisión cleilul-ar 
de Yalenoia que o-cuipa el núm ero i 

ten el 'e'Sc-a.lafón do los de su clase; 
con destino a la de partido de A rre
cife.

, De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su co nO'Ci mi(c-n to ' y -d-eniiá. s ef ©o to s . 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Miadrid, 25 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Se-fiOT Inspector general, de P risio 
nes.

Señor Decano 
dores de...

Coílegió á& Procura-*

H A C í E N S A

limo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por D. Yíctor Adrián Ortega, 
Oficial de Prisiones excedenite,

S. M. el R ey {q. D. g.) ha dis
puesto concederle el ’üngreso con 
destino a la P risión provincial de 
Bilbao y sueldo anual de 2.500' pe
setas y 5'OG de gratificación.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su e o noel miento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 25 de Marzo de 
1924.

El Subsecretário encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Inspector general de P risio
nes.

REAL ORDEN CIRCULAR

limo. S r.: En viista de la instancia 
©l-evada a, este Ministerio por el Deca
no deil Ilustre Colegio de Procuradores 
de Maidrid', en repre-sientación -de la 
Junta de gobierno de/1 mismo y como 
Presidente de la Comisión ejecutiva de 
acuerdo,s de AsarObleas de la clas-e, ce
lebradas en Madrid y Barcelona, soli
citando se dicite una dispo-sición en que 
se decrete desde luego la limitación 
d-ol número de Procuradores, amorti- 
zándouse las vacantes que ocurran,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bi-en disponer que antes de acordarlo 
así se oiga, en el término de un mes, 
a todos Ies Colegios de Procuradores 
sobre la conYeniencia de tal medida y 
para que puedan unificarse ein la fija
ción del número de los que hayan de 
haber en cada uno de ellos, con arre
glo a lia localidad en que residan y por 
el orden que -se establece en ■ la., ley 
Provisional sobre organización del 
Poder judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimíiento y efectos consiguien- 
t-es. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madri'd, 24 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

REALES ORDENES
limo. S r.: Yisto el expediente pro

movido por D. Miguel Pérez Bo
rrajo, Profesor mercantil de l a  Inspec
ción de Hacienda' de Barcelona, en so- ^ 
licitud de ampliación de l i c e n c ia  por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), tíe acuerdo



Gaceta de Madrid.— Núm. 86 26 Marzo 1924 1585
con lo iiifonmdo por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, die conformidad co-n lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haheres a m i
tad de stueldo lo;s primeros quince días, 
quedando sin él los quince restantes.

De lleal orden lo digo a V. I. para 
los debidois efectois. Dios guarde a V. I. 
muchosi años. Madrid, 24 die Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Miniiterlo,
CORRAL

Señor IriSpector general.

j

limo. S r.: Yisto el expediente pro- 
mpvido por D. Gregorio Rico Montal- 
vo. Oficial de prim era clase del Cuer
po auxiliar de Contabilidad en la Tn- 
tervencion de la Ordenación de Pagos 
de los Ministerios de Gracia y Justicia 
y Gobernación, en solicitud de prórro
ga de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por V. I. y con 
sujeción a lo qne determina el artícu
lo 33 del Reglamenlto de 7 de Septiem
bre de 1948, ha tenido a bleji conce
dérsela por un míes, con abono de me
dio sueldo los quince primeros días, y 
sin siic-do los quince restantes.

De Real orden lo digo a  “V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Iinterventor general de la Ad
ministración del Estado.

iN sm u ca o N  pu su c a  y b e u a s  
A R T E S

a bien conceder a doña Carmen de 
Burgos, P rofesora num eraria  de ila 
Escuela Normal de M aestras de Ma
drid, una p ró rro g a  de quínee días, 
con medio sueldo, a  la  licencia que 
por enferma disfruta actualmente.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a  V. S. m uchos años. Ma
drid, 12 de Marzo de 1924.

El Bubdecre f̂trio encargado de!
LEANIZ

Señor Jefe encargado in terinam en
te de la Dirección general de P ri
m era enseñanza.

REALES ORDENES 
S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido

limo. Sr.: V ista la  p ro p u esta  de 
i a  D irección general del In stitu to  
Geográifico, aprobada p,or el D irec
torio Militar,

:S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que el Astrónom o 
de ascenso del Observatorio A stro- 
nómico de Madrid, Jefe de Negocia
do de p rim era  .clase, D. José T ino
co, se traslade a P arís p ara  hacer 
estudios de los recientes perfeccio
nam ientos introducidós eiTlos ins-. 
trum entos que emplea el Observa
torio de dicha capital p a ra  la de
term inación de 'la hora y 'd e  la  o r
ganización de esite servicio, d irig i
do por el A&trónomcTTrancés señor 
B igourdau y además estudie tam 
bién los procedim ientos de tran sm i
sión de señales rad io te legfáñcas; 
debiendo invertir én esta com isión 
Veinte días, oompirendiendo' los de 
viaje de ida y regreso  y sa tis fa 
ciéndose los gastos que la m ism a 
ocasione con cargo *ail cap ítu lo  22, 
artículo 2.®, conc:eip|to 4.^ deli presu-: 
puesto vigente.

De Real orden lo  digo a  V. I. pa-: 
ra  su conocimiento, el del in te re
sado y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años, Madrid, 20 de 
Marzo de 1024. ^

B1 SobMcrfttArio «iicArg«do lliattttff^  
LEANIZ

Señor D irector general del In stitu 
to Geográfico;.

F O M E N T O

REAL OREN
Vista la relación remitida por ia 

Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Ciudad Real de las bajas 
abtenidas es la subasta de reparación 
de carreteras ya celebrada, prepo
niendo además, en cumpilimiento de lo 
ordenado en las Reales óixlénes ée 
apro-bación de la relación y autoriza
ción de aquélla, la aplicación de los 
sobrantes al tramO' de carretera que 
se expresa:

Resulltando que la relación remü.ida 
está de acuerdo con el resultado de la 
subasta celebrada y cuyas adjudica
ciones Si0 han publicado en la Gacet/ 
DE Madbjd, y que la  diisposición 3.̂  
de las Reales órdenes, citadas autor.i< 
za al Ministerio de Fomento para or-* 
denar a la Dirección general de Obras 
públicas, sin más traimitaciones, las 
subastas de las obras que propongan 
las Jefaturas de Obras pública?, píira 
la aplicación del total disponible, suma 
de las bajas obtenidas en las subas
tas celebradas y de las cantidades de 
que no se ha dispuesto éiii las ante
riores propuestas que ,se detallan en loa 
resúmenes de las repetidas Reales ór
denes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo prepueste por esa Dii^ec  ̂
ciórí general, se ha seryidd aprobar ia 
repetida relación referente a  la Jefa
tu ra  de Obras públicas d'e Ciudad 
Realv y éu su consecuencia y co-nfoí*-: 
ihe a ia disposición 3.* de las menla*': 
das Reales órdenes, ¡cxpdenar á la D t- 
reoción generaJ de Obras púbUcas- qtrtl 
Miibaste y  adjudiquei la  obra projHM»»: 
la  coni apregao a  la j®stribución ' 0  
ánualídadle£f qud en̂  ta  irigulenh 
i e  jreiafrióní
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‘Rélacíán-de l^s'bajas obtenidas en la subasta de ̂ reparacién de carreteras ya celebrada, más la  cantidad de que no se 
ha dispuesto en distribución anterior y  aplicación que del total de unas y  otras se aprueba

C A R R E T E R A S KILéMETROS

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

ToiCíl '.disp.omble, .............
Subasta que se propone:

Ciudad Real a Horcajo de los Mon
tes.......................................................

GL^SE ;DE OBliA

10 al 25

Importes
totales

P e d e t a s ,

DISTRIBIICTON EN AKUALIDAÍ3SS

De 1923 a 24 

Pesetas,

178.621,30

1
Reparación d e 

explanación y 
R rm e....  ___ ; Í78;62Í;10

4i4;655,38

44.655,23

De 1924ia25 

Pesetas.

-66;982;99 ^

66.982,91

De i925 a 

Pesetas.

66.982,98

66.982,91

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. S. mudaos ai1os.-- Madri(l 15 de 
Marzo de 1924.—VIVES.—Señores Ingeniero Jefe de Obras públicas ño Ciudad Real, ..Ordenadoi^de Pagos por Qbligaeioneírde 
este Ministerio y Jefe dél Negociado de Contabilidad del-mismo.

DELACION por provincias de las carreteras cuyas subastas se .acuerdan por Real orden de 5 de Marzo, en sm tít ación 
de los créditos de las declaradas desiertas y  bajas obtenidas en las‘celebradas el día 2 9  de Febrero últinio.

-P R E - A„N;Ü,AI.,I.D A.D S “  P.A.RA

PROVINCIAS DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA
■

■SU-PUE-S’T 0 ‘

Pesetar.

-PLAZO 5 

A'ñ ô . '
1923 - 24
..Peaet is.

;lS'2á -;2B ; 
re,ietas.

192.5-a s  ;
'Pos0ta--3.

1926-27
Pesetas.

Earcelona... Pueirte sobre el <rio Noy a y  rectiñ-' 
cación do la carretera do,Madrid a- 
-Erancia, en los kilómetros 647 y; 
548.—Explanación, obras deiábrF 
capañrmado, acGosorias y conser
vación y acopios..... .................... 582.680,53'

" ■ ' ft

A 20;000,00 108.883,51 108.88.3;51: .103 .fifia,51
Id e m ... . . . . .

i

Puente sobro el río Tordera y va
riante d éla  carretera deiliadridía 
Rrancia, emlos kilómetros 68i§, 691 
y866L-^ExplHiiación, obras de fá
brica , afirmado, raseesorias y con-  ̂
servación y acopios................ :525.0a4,t8í á ■ 25.000,00 148,668,03: M8 i 668,06 ■M8 ¿068,06

%é6n............ "Puente sobre el río Orbigo en el 
trozo 6̂  ̂de la carretera de León .a 
,Astorga.—̂ Explanación, obras de; 

: -fábrica, afirmado, .acererías y! 
conservación y acopios.. . . . . . . . . . . .  | ■ñ5.6l8iQ3r 2 5,000,00 50.618,03' »

l'eruéh ,,

■ 1

Travesía y pueiíte de ‘ValdeErobres, 
sobre él /tío Matarráfia, en  la ca-̂  
Tretera de Valdelgorfa a Beceite. 
-Explanación, obras de fábrica, 
áfirmaño, accesorias ~y i^nservá-"

Cebreros a El Tiemblo (excepto el 
puente sobre el río Alberche).......

21 .« .v a 2 2.000,00 '^19.053,72 1
A vila ... . . . . .

422.929,69 4 10.000,00 137.643,23 187.648,23 137.643,S»
©irona., Avenida del puente sobre el río 

Terry y variante del paso de la 
Costa Roja, en los kilómetros 732 
y 733 de la carretera de Madrid a 
Francia .................................. . 147.538,62 3 14.000,00 66.769,81 66.769,31

T o t a l e s ......... ............................. 1.555,694,77 76.000,00 532,585,86 461.964,11 395.194,80

Madrid, 5 de Marzo de 1924.—Aprobado por M.—Pedro Vives y Vicb.
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W I S T M W  GEMTBMi

DEPARTAMENTOS íVliNiSTERi.LES

E S T A D O

B U B B E m w irm m
SKGGTÓN DE GOMEaCIO

Eegún iparticipa a e&te Departa- 
meaio el Sr. Ministro de S. M:. en So
fíâ  el Diario Oficial de BMlgaria, nü- 
iinoro 2SA, de fecida 17 de Enero úl
timo, publica la ley de prohibición 
de importación de objetos que no son 
de primera necesidad, y entre los que 
¡figuran los siguientes :

•Fescados de todas clases; salados: 
salmión, trucha, bacalao, esturión y 
otros de la misma familia de los es
turiones, bacalaos, truchas, merluías, 
salmjonetes; atún cortado: (lakerda) o 
entero.

(Pescados de todas clases: secos,
abumadosv miarinados o preparados 
diversamente.

Pescados de todas clases, conserva
dos me di ande cerradura iierm é tica.

Aceitunas: marinadas' o preparadas 
diversamente,, como también las:, con
servadas por envase bermético.

(Castañas comertibles; algarrobas; 
cacaíhiiots; almendras y huesos de al- 
bar i coques.

Uva fresca y seca, manzanas, pq.- 
ras, membrillos, nísperos, ciruelasv 
albaricoques, rntelocotones:, cerezas:,, 
cornizolas y guindas garrafales, ente
ros o cortados,, frescos o secos.

Avell anas, p i miento encarnado mo
lido, en recipientes de una capacidad 
no superior a cinco kilos.

ÍLegumübres comestibles de todas 
clases: frescas, secas, preparadas d i- 
yersamente, así como conservadas: 
¡mediante envase, hermético.

¡Vinos de todas clases en botellas, 
barriles, u otros reGipientes.

Cerveza en botellas o barriles.
'Aguardientes de todas clases,.
'Licores de todas claseS.
Espíritu de vino ordinario con 80 

grados más en volumep^.
Eruta,s confitadas, turrón de todas 

fclasos, ‘̂abón de tocador.
Perfumería de todas cltises.
Abanicos de todas clases.
A pesar de la prohibición, queda 

permitida la importación de objetos 
destinados al uso particular de los re
presentantes diplomáticos extranjeros, 
así como las mercancías indígenas 
'devueltas del extranjero en virtud de 
y bajo las condiciones previstas en 
'los artículos 2Ó7, 210 y 212 de la ley 
sobre los derechos de Aduanas.

Cerca del MinisteriD de Hacienda; 
'Sé instituye una Comisión permanen
te, que se pronuncia por mayoría ab- 
'Muta por decisión protocolar para 
■cada caso en particular, cuando por 
consideraciones económicas naciona
les se impongan excepciones concre
tas en relación con las prohibiciones 
previstas en el artículo 1.°

 ̂Las decisiones de la Comisión no 
tienen valor más que para cada cas©

especial, y deben ser sometidas a la 
aprobación del Ministerio de Ha
cienda.

Lo que se 'hace público para cono
cimiento general.

(Madrid, ¡18 de Marzo de 1’924.— Ê1 
Secretario, F. Espinosa de los Mon
teros..

iSegún cG'miunica a este Departa
mento el señor Embajador de S. M. en 
París, por un aviso publicado en el 
JoiirTnal Officiel, de fecha 7 del pre
sente mes, se ha deroigado las prohi-- 
biciones de salida, áctualmente en 
vigor, sobre las lanas lavadas y lanas 
lavadjas a fondo (ex-núm. 23 del Aran
cel), permitiéndose hasta nueva of- 
der ser exportadas sin autorización 
especial. ! t

h'O que se hace público para cono
cimiento neneral.

Madrid,. 18 de Miarzo dé i'924.— Ê1 
Subsecrerario, F. Espinosa de los 
M.ofh teros.

m tm m  y  j e s T i o i  a

SyB SE eR ET A «A
Debiendo^ verificarse en esta Corte, 

en Cil próximo mes do Abril, los exá
menes de ingreso para Oficiales de Se
cretarías judiciales,, conforme a lo dis- 
púesto en el artículo 55 del Real-de
creto de i.'’ de Junio de Ih íl , modifi
cado por el de 3 de Abril de 1914, se 
hace público que los referidos exá- 
m?3nes darán, principio el día 28 del 
repetido rn'eis de Abril, ante el oportu
no Tribunal y con sujeción al progra
ma que el mismo formule', debiendo 
los aspirantes acreditar, con la debida 
anticipación, reunir, los r^ u is ito s  que 
exige el artículo 53 del referido Real 
decreto y consignari en metálico la 
cantidad que fija la  Real orden de 24 
de Marzo de 1917.

Madrid, 24- de Marzo de 1924.— Ê1 
Subsecretario, Frao(ciisco Darcíá-Do- 
yená.

En iQs Juzgados de primera instan
cia del distrito del Sur, de Alicante; 
Talavera de. la Reina y Orihuela, de 
categOiTÍa .de término, y en los de Co
ria, Guía, Burgo de Osma y Tarazona, 
de ascenso, se hallan vacantes las pla
zas de Secretarios, que deben proveer
se por oposición entre Oficiales de Se
cretaría, Letrados examinados y apro
bados antes de la publicación del Real 
decretó de 26 de Julio de 1'922, como 
comprendidas len los casoe 5.® de los 
párrafos primero y segundo del ar
tículo 12 de dicho Real decreto, en la 
formá prevenida por el mismo con su
jeción al programa publicado en la 
‘Gageta del 14 del corriente.

Las oposiciones darán principio el 
día 26 de Mayo próximo, debiendo los 
aspirantes presentar sus instancias 
acomipañadas de los documentos que 
justifiquen su derecho a  tomar parte 
en estas oposiciones y los demás oxi- 
gido.s en el Real decreto de 1.° de Ju 
nio de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de .ífiéS.

Madrid, 24 de Marzo de 1924.— M 
Subsecretario, Francisca García-Go< 
yena.

©e  l o s  k e -
GiSTOOS ¥  DEL m m ñ B m D O

En el expediente instruido contra
D. Marcelo Díaz Prieto, Registrador 
de la Propiedad de Arenas de San Pe
dro, a virtud de denuncia de que no 
residía en la capitalidad de su Regis
tro, sino en el partido de Torrijos, 
donde tiene una casa de su propiedad 
con domicilio abierto, una imprenta y 
tienda de objetos de escritorio, tam
bién en Torrijos, ejerciendo en este 
partido la Abogacía:

Resultando que, incoado expedien
te, se aporta al mismo certificación 
del Alcalde de Arenas, acreditando 
que este funcionario tiene casa abier
ta en la localidad, residiendo habi
tualmente en la misma, y declaran: 
el interesado, que no falta al debei 
de residencia en Arenas de San Pedro 
más que cuando tiene licencia legai- 
ment.e concedida, que figura en el pa
drón de dicha villa y cpie la tienda a 
que se refiere la denuncia es de Mer
cedes Díaz Prieto, hija del e:vponeritc., 
soltera y mayor de edad; y favorable
mente al Registrador, D. Felipe Ro
mero, industrial; D. Juan González 
Muñoz, empleado, y D. Gerardo Ber- 
múdez, Procurador:

Resultando que el Juez informa 
también en sentido favorable ai 11 e- 
gistrador, por lo que resulta del ex-< 
pediente y porciue le consta, en v ir
tud de su cargo de Inspector del Re
gistro, la buena conducta del funcio
nario: i

Resultando que ampliadas las de'< 
claraciones, informan el Alca'lde, Co-̂  
mandante de la Guardia civil, C uy 
párroco y Juez municipal de Areit.^ 
de 'San Pedro que el funcionario cum- 
plé el deber de residencia, y que tam
bién. declaran en sentido favorable al 
Registrador el Alférez de la Guardia 
civil. Juez municipal y Alcalde de To
rrijos:

Resultando que el Secretario del 
Ayuntamiento de Torrijos certifica 
que en las altas de contribución in
dustrial figura una imprenta a nom
bre de doña M. Díaz Prieto y Monte® 
ro, y el Secretario del Juzgado de To« 
rrijos certifica que D. Marcelo Díaz 
Prieto ha actuado personalmente cu 
el Juzgado, durante los años 1922 y 
1923, unos diez días:

Resultando que el Cura párroco d« 
Torrijos certifica, y en eonciencia im  
forma, que D. Marcelo Díaz Prieto ha 
residídio habitualmente en Terííjos, 
visitando alguna que otra yez los si
tios a que fué destinado:;

Resultando que a vi;rtud de orden 
de este 'Centro, el Secríütario del Juz
gado de Torrijos c&rtiíica concre
tamente que D. Marcelo Díaz Prieto^ 
actuó en el Juzgado de su Secretarte 
de modo personal, los días ¡26 de Oc- 
tubre, 16 de Septiembíi^e; 2, 4, 6 y T 
de Noviembre y 6 de Diciembre:

Resultando que  ̂ según aparece de.l 
registro de licencias a Registradores 
de ]a Propiedad, D. Marcelo Díaz Prie
to ' btuvo licencia de dos me^es en i
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de Julio de 1922, y prórroga de un 
mes en i 8 de Sepüerabre del .liismo 
afio, utilizando ambos permisos uni
dos desde 12' de Julio a 11 de Octu
bre, sin que aparezcan en dicho año 
1922 ui en el 1923 más licencias, pró
rrogas ni autíirizaciones:

PÍesii] lando que practicadas por or
den de la Dirección otras diligencias 
en el Registro, dan como resultado 
que los i 9 asientos de presentación 
practicados durante el prim er trimes
tre de 1923 fueron hechos en días que 
el Registrador no aparece fuera de su 
destino:

Resultando que por Real orden de 
15 do Febrero último, fué nombrado 
el Registrador de la Propiedad de 
Arenas de San Pedro, D. Marcelo Díaz 
Prieto, para desempeñar el Registro 
de Tordesillas, del que se ha posesio
nado en 10 de Marzo de 192i4:
. Vistos los artículos 438, 457, 460 a 
463 del Reglamento de la ley Hipote
caria, y el 18 del Real decreto de 12 
de Junio de 1022:

Considerando que del expediente re
sulta probada la infracción de los ar
tículos 297 de la ley Hipotecaria, 438 
de su Reglamento y 18 del Real de
creto citado, puesto que el Registra- 
dí)i’ se ausentó sin licencia ni auto
rización alguna, por lo menos los días 
2íi de Octubre; 2, 4, 6 y 7 de Noviem- 
bí*e y 6 de Diciembre de 1922, y los 
días 12 de Febrero y 18 de Agosto 
de 1923, actuando en el Juzgado de 
Torrijos y en Albarreal de Tajo:

Considerando digna de tenerse en 
cuenta declaración de persona tan 
calificada como el Párroco de T orri
jos, que informa y en conciencia, dice 
ser ciertas las ausencias de su desti
no iroDLdadas al Registrador de la 
Propiedad D. Marcelo Díaz Prieto,

E.sta Dirección general ha acorda
do imponer a dicho Registrador la 
suspensión de empleo d u ran te -tres  
meses, debiendo quedar servido el Re
gistro en la forma que establece el 
artículo 380 del Reglamento hipote
cario, basta que la Dirección haga el 
cc-rrespondiente nombramiiento de in
terino.

í o que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos, y a fin de que 
se dé traslado por el Juez inspector 
del Registro de Tordesillas a D. Mar
celo Díaz Prieto, procediéndose con
forme en esta resolución se indica. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Marzo de 1924.— Êi Jefe 
superior de los Registros y del Nota
riado, S. Carrasco y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

HAG!E!SDA<

DmECOION CEMERAL DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDENACION GE

NERAL DE PAGOS DEL ESTADO
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la Caja ge
neral de Depósitos con los números 
475.742 de entrada y 29.474 de re
gistro, correspondiente al constituido 
en '5 de Junio últimO' por D. Enrique 
Quinzaños Alonso, Oficial habiliiado 
de la Secretaría del Tribunal Indus
trial de esta Corte, importante 237 
pesólas en metálico de la propiedad 
de D. Justo Sánchez Usabiaga, a dis-: 
posición de diciho Tribunal y a las re 
sultas del recurso ée casación por 
infracción de la ley, preparado por el 
Sr. Sánchez üsabiaga contra la sen
tencia dictada con fecha 5 de Mayo 
último, en autos que se le siguen pro
movidos por D. Juan Verano Echau- 
ren sobre salarios, se previene a la 
pérsona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Dirección gene-: 
ral; en la inteligencia dé que están 
tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue ed re-̂  
ferido depósito sino a su legítimo 
dueño!, quedandb dicho resguardo sin 
ningnín valor ni efecto Iranscurridos 
que sean dos m/eses, desde la publi-: 
cación dé este anuncio en la Gaceta 
DE MjADRiD y Bolétín Oficial de esta 
provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a  lo djspuestQ en el ar-- 
Íículo 31 del Reglaaniento de ^3 dé 
Agosto de 1893.

Madrid, 1.® de Noviembre de 1923. 
El Director general, Juan Ródenas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAt 
PUBLICAS

C50NBERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CAh 
RRETERAS

E sta  D irección genjeíral, én  virtud 
de lias airibuciones que Je, jconcedeni 
Las bases aprobadas por Real or
den de 21 ideíl actuall p a ra  la ins;- 
pección de lois pavimten^tos de las 
carrereras deil Estado, en írelacióni 
coiui ios créditos conioedidos para  
es'te Síervicio durante el qum quenio 
que term ána en 31 de Marzo de 1924', 
miandado p rac tica r por ‘Real ordeni 
dé 21 del actual, y en cumplianientci 
de lo que en las anismasi se previene, 
ha dispuesto:

1.° Que p o r V. ,S. y ’los funcío-i 
barios a  .sus órdéiies se cumplimen-, 
te cuahto  en ellas se éstiabJece.

2.0 Aprobar la ad ju n ta  disrribu-r 
ción dé las Je fa tu ras  entre Jo.s Con^ 
sejeros-Inspecto res 'que han  de He-i 
yar a cabo la inspección.

3.0 Que po r cada uno de ellos se 
haga 'S in  dem ora la p¡roipuesta del 
Ingeniero.' que como Secretario ha\ 
de auxiliarle en este  servioioi, ie-i 
niendu en cuienta la ;limi,tac,ión que 
p ara  su  desiignación im pone la  Real 
orden de 21 det actual; y

4.® Aprobar lia ad jun ta  In s tru c 
ción respecito' a los documiento^s que 
4as Je fa tu ra s  han  de poner a  dispo
sición dj0 la In'specció.ni e l  p|res&n- 
ta rse  ésta  eni la provincia.

lia  que comunico* a  V. S. p a ra  ‘su 
conocimiento, el del personal a sia.$ 
órdenes V dem ás efectos. Dios guar-^ 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1924.—El Director ge^ 
Peral, Fa quineto.
Señores Presidente del Consejo da 

Obras públicas, Ingeniero .Tefe do 
las provincias, Ordenador de Pa-̂  
)g;os y Jefe del Negociado de Con- 
tabilidad.
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INSPECCION de los pavimentos de las carreteras del Estado en relación con los créditos concedidos para este
servicio en el quinquenio que termina en 31 de Marzo de 1924

MANDADA PRACTICAR POR REAL ORDEN DE 21 DE MARZO DE 1924

DISTRIBUCION de las Jefaturas entre los Consejeros-Inspectores encargados de este servicio

CONSEJEROS-INSPECTORES

D, José Gay tan de Ayala  .........

Antonio Fernández Navarrete 

Vicente Salinas.......................

Narciso Martínez . • •  ......... •«

Lnls J u s to .. . . .  .

Valeriano Perier 

Ricardo Boguerín.. •.

Carlos

Emoato Brockmann* »««•••«• 1

S E R V I C I O  Q U E SE LES  A S I G N A

J E F A T U R A S

NÚMERO
DE

ELLAS
NOMBRES

Madrid  .............
_ Avila.............................

Í Segó vía  ................
Guadalajara  ..........

Albacete  ........
. Barcelona .
Lérida..........................
G erona.... .
Tarragona....................
Baleares........................
Sevilla  ......... ...
Huelva.........................
Badajoz.......................
Córdoba........................
Tenerife y Las Palmas.
Málaga  ........... .
Almería  ........
Jaén  ........... .
Granada......................
Cádiz
Murcia .
Alicante........................
Zaragoza  ..........
Soria............................
Logroño  ...........
Huesca  ...................
Teruel  ..........
Valencia  ........
Castellón  ...........
Toledo..........................
Cuenca .
Ciudad Real ............
Cáceres .
Palencia........................
Santander. .
Burgos...
Valladolid.....................
León
Zamora •

Oviedo  ........... .
, Salamanca .

Í'Coruña   ..........
Pontevedra.

Orense  ........... .
L u g o .. . . . . . . . ....... ..

I

KILÓMETROS
DE

CARRETERAS 
EN c o n s e r v a c ió n

POR PROVINCIAS

.269
814
817

,577
.427
.132
8J8

.166

.014

.148

.286
613

.249

.467
687
998
782

.225

.044
796

.375

.049
790
893
929

.718

.479
935
723

.040

.640

.386

.273

.495
283

.044

.297

.640

.038

.836

.120

.312

.050
734

.147
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CONSETIVAGIÓN Y REPARACIÓN
Visto el resultado olDienido en la 

subasta de las obras do_ reparación, 
jde explanación y firme, kilómetros 56* 
a GE de la carretera de Venta del Al
to al Piopilado,..provincia de Huelva, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
¡vicio al mejor postor D. Francisco 
Gallardo Berdún, vecino de Sevilla; 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 10>5.775,90 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de lhSi.57-0,10 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escriiÍLira de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
■dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Oageta de la presente resolución.

Lo que comídnico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 192'4.—El Director geneiral, 
Faquineto.

. Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 

■ Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
. Obras públicas de la provincia de 
' Huelva y adjudicatario D. Francis

co Gallardo 'Verdún, vecmo de Se- 
> villa.

Visto el resultado obtenido en la 
ÍBubasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros O al 4j0'8O de la carretera del 
Puerto de la Cruz al Barranco de la 
Arena, provincia de Canarias,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Cabildo Insular 
de Tenerife; que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de ñ3'.603,3i pesétas, siendo el 
presuDuesto. de contrata de 54:6i03,31 
pesetas, teniendo el adljuáicatario r/ue 
-'otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que (le- 
'signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu- 
Í)Ticación en la Gaceta  de la w^esente 
|*eáolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
S V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1924.— Ê1 Director general, 
•Faquinetó.
geñores Ordeñador de Pagos de este 
’ Ministerio, Jefe del Negaciado . de 
» 'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
í Obras públicas de Santa Cruz de 

Tenerife y adjudicatario Cabildo 
Insular de Tenerife.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros O al 6,196 de la carretera de 
Santa Cruz de Tenerife al Rosario, 
provincia de Canarias,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser

vicio al mejor postor D. Angel Pérez 
Martín, vecino de Santa Cruz de Te
nerife, provincia dé Canarias; que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos ^designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad da 69.'99’0 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 74.402,93 pesetas, teniendo' el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de
Marzo de Í&24.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
■Señores Ordenador de Pagos de este 
í Ministerio, Jefe del Negociado de
: Contabilidad, Ingeniero Jefe de

Obras públicas de Santa Cruz de
Tenerife y adjudicatario D. Angel 
Pérez Martín, vecino de Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta do las obras de reparación, 
de explanación y firme, kilómetros 
c|Gi2 a 317 de la carretera de Madrid 
a Cádiz, provincia de Jaén,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Delga
do, vecino de Andújar, provincia de 
Jaén; que se compromete a ejecutar
lo con sujeciÓHi ai proyecto y pn  los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y eomiómicas de 
esta contrata, ñor la cantidad de pe
setas li8.5<0i{), "siendo el presupuesto 
de contrata de 138 .74'0 ,36 pesetas, te 
niendo el adjiidicatarlo' q u e 'o to rgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10- de 
Marzo de 19'2r.—El Director general, 
Faquinetó.
Señores Ordenador de pagos de este 

Mimsterio. Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario^ D. Juan Del
gado, vecino l e  Añdújar. . _

Visto e r  resultado obtenido en la 
subasta de las obras de, reparación, 
de explanaci(Sn y firme,, kilómetros 
636 a G4<5 de la carretera de Villacas- 
tín  a  Vigo, provinciia -de Pontevedra, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco Ca- 
chafeiro, vecino de Pontevedra, (fue 
se jcompromiete d ejecutarlo con suje
ción al proyecto: y en los ntoO'S desig- 
nadois en él pliego de condiciones par-: 
ticulareiS y económicas deestax-ontratál, 
por lia cantidad de 167 .’9<93,G0( pesétas'.

siendo el presupuesto de contrata de 
167.993,6iOi pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Gaceta de la presente 
resolución._

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y éfectdS'. Dios guarde 
a V. S. muchos ahos. k^drid, 19 de 
Marzo de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe dé 
Obras públicas de la  provincia de 
Pontevedra y adjudicatario don 
Francisco Cachafeiro, vecino de 
Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
■de explanación y firme, kilómetros 
1 a 19̂  de la carretera de Pontevedra 
a Gangas y ramal a la Lonja, y kiló
metros 1 a 3 de ia de Pontevedra a 
■Camposancos, provincia de Ponteve
dra.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai - mejor postor D. Francisco 
GachafeirO', vecino\de Pontevedra. (‘Ue 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción .al proyecto y :cn los plaaos desig
nados en él pliego de condiciones par
ticulares y económicas de lasta contraía, 
por la cantidad de 191.334,81 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
191.334,81 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la coiTespon- 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la  fecha 
(le la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S.^para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10' de 
Marzo de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario don 
iFi'ancisco Cachafeiro, ¡vecino de 
Pontevedra!.

• hECCfÓN DE PUERTQS 
Concesiones,

■Visto el proyecto' y expediente 
fruido a instancia de  D. Edu-ardo HD, 
'dalgo García, que solicita autoriza
ción para construir un pabellón de 
miadera, destinado a oficinas, en . el 
mMeíl'0 Sur de la-dársena dé San Juan 
de Nieva, del pue'rto de Avilés, cí̂ iyo 
pabellón estima necesario por estar 
dedicado a la exportación dé éarbfe.
ines: ^ ......

Résuitando que dicho expédiiente se 
ha tramitado con arreglo al yigenw 
Reglamiento para la ejecución du  la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de iiSiSfiti 

¡Resultando que durante eil pieriooa 
de Informiación pública no fee ha pré4̂  
éentado reclamación alguna^ y tp e  los 
Ayuntamientos dle Avilé$ y Caatrill^
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no m:uiificiSLaii oposición a la •aulori'- 
zacióii soli 'CiUda:

Resuitttndo que han infomnado fa- 
vorabLarnenle la CQ'miandancia de Me
nina, la  Junta de Obras del piiierto dn 
Avilés y la JefatuTa de Obras :púhli- 
cas de la provincia, el Gobernador ci
vil y los Ministerios de Marina y de 
la Guerra:

'Gonsid'erando que la construcción de 
que se tra ta  nO' ocasiona perjuicios a 
los intereses públicos ni privados y 
que cae deníro del último párrafo del 
artículo .adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 "de Julio de 
19 i i  y d i sp o s i'C i on es c cirnp 1 em o nta r i a,s 
vigentes, prorediiendo, pot tanto, irm- 
poner la obligación de abonar un ca
non a la Junta del piuerto de Avilés, 
por cuanto el peticionario obtiene be- 
nofícios de obras y servicios costeados 
por el E/siado:

Considerando aceptable el canon de 
50 céntimos de peseta por m'etro cua
drado y año de superficie ocupada, 
propuesto por la Junta del puerto y 
la Jefatura de Obras públicas, cuyo 
canon es el ani irado en otros aprovo-
c.'h am i enle^s an á 1 og os,

5. M. el Rey (q. D. g\), de confor- 
inidad con lo acordado por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a D. Ecluardio Hidalgo García 
para construir en el muelle Sur de la 
dársena de San Juan de Nieva del 
puerto de Aviles, un pabellón desti
nado a oficinas, con arreglo a las si
guientes condiciones:

IP Has obras se ejecutarán con 
^ arreglo al proyecto presentado, sus-' 

crito en Aviiés a 27 de Abril de 192/1 
por 0l Ingeniero industrial D. Ju sti
no Vi gil Escalera, y con las modifi
caciones de detalle que autorice la Jé- 
r úu-a do Obras públicas.

2d .Delante de la fachada exterior 
se establecerá una acera análoga a la 
de los edificios contiguos, 'sujetándose 
a la rasante general existentie.

3d Da instalación so hará en el pla
zo de iseis meses, a partir de la fecha 
de lia concesión.

4g Terminadas las obras., será ir re- 
conoeidás por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta por trip li
cado, .la cual se envfiará a ¡la a.proba- 
ción de la Superioridad, reímitiéiidose 
otro ejemplar a la Junta de Olrra.s cM 
puerto de Avilés y 'archivándose el ter
cero en la Jefatura 'de Obras públicas 
de la provincia. Obtenida la aproha-, 
ción de la Superioridad, se remitirá 
un cuarto ejemplar al concesionario.

■5.’' Los gastos de reconocimiento e 
inS'P'6cción de las obras serán de cuen
ta del concesionario, en la cuantía y 
forinia que rijan  sobre la nmteria.

6 .a Las obras objeto de esta con
cesión no podrán destinarse a otro uso 
que aquel para que se conceden, a 
ihenos de ser el concesionario debi- 
diamente autorizado para ello. De con- 
■Siguiente, debe entenderse que no pue
de destinarse eil edificio a viviendas, 
puesto de bebidas, comostiblGs u otra 
explotación distinta de la que se au
toriza, prohibiéndose iguialmente la 
Ejecución de cualquier anejo o cober- 
tIz'O, depósito o cerramiento que ocu
pe .mayor extensión que la concedida. 
Tampoco podrá arrendarse dicho te-

7^ El concesionario abonará un 
canon de 0,50 pesetas (cincuenta cén- 
tinioa) por anotro cuadrado de super- 
fiicie ocuipaGa y año, debiendo abonar
lo por anualidades adelantaidas de 20 
pesetas selienta céntimos (20,70) cada 
una, de'positando la primera inmed^a- 
ta'mente de tener conocii/iiento de la 
concesión.

S.'" Eísta concesión se otorga a tí
tulo prcciario, sin plazo limitado, sal
vo el derecho de propiedad y sin p^er- 
juício do tercero, quedando sujeta a 
tas disposiciones vigentes o que pue
dan dictarse en lo sucesivo sobre la 
materia.

9.̂ ’ El canon a que so refiere la 
concesión 7d podrá, ser objeto de re
visión periódica, con aiTCglo a las ne- 
ciesidadvos del puerto o por aumento 
de la yjdoración general.

10. El concesionario queda obliga
do ai cuinplimiento de lo dispue'sto 
respecío al contrato del trabajo con 
los ojireros que ocup'C con la 'ejecu
ción de las obras y a las disposicio
nes vigentes, relativa.s a la protección 
a la industria nacional.

i i. Si La variación de las condi
ciones del puerto, la ejecución de Has 
obras úol mismo o el mejor servicio 
de lia navegación y del 'tráfico lo re

quiriesen, podrá darse por terminada 
la concesión.

12. E'l concesionario facilitará, en 
cumíplimiento de lo dispuesto en el 
Ilegliamonto 'de zona auilitar de co.stas 
y ironteras do 14 de DicLeimbre de 
19ii6, copia de .los planos, presentados 
a la 'Gonuandancia de Irig'eriiei / s de 
León, y ,se dará aviso .a la xáuioridad 
mMitaic d¡e la plaza de la íecha en que 
estén terminadas las obras, quedando 
-obligado aquél a poner éstas a diis.po- 
si'ción de dicha Autoridad cuando los 
intereses de la defensa así lo exijan, 
sin derecho a indemnización alguna.

1'3. Esta concesión será prevjanien- 
te reintegrada con una póliza de 100 
(ciiG.n) pcce'tcs. con .arreglo a la v i
gente ley del Timbre del Estado.

14. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera
d..0 las cláusulas anteriores será mo
tivo de caducidad de la conoesión, y 
llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo 'dispuesto en la Ley ge
neral 'de Obras públicas y Reglamento 
■para su ejecución.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Subsecretario enc.arga'do 
del desparho de este Ministerio lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Jefatura de Obras póiblicas de esa 
provincia, el de la Junta de Obras del 
puerto de Avilés y cd d-ol interesado y 
a ios efectos correspondienteis. Dios 
guardíC a V. S. muchos años. Ma.drid, 
22 de Febrero de 1924.—El pirector 
general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de Oviedo.

OEPJERIiL DE NHEñS 
E ify p iiS T e iñ s

■ESCUELA ESPE G í AL OE TNGENILUOS D S  
M INAS

Convoccctoria de innrcoO
En cumpi.imieii! o de' ■u'ii.'ub) 

del R e g í  amen'o ce eshi E-/o;.U‘.̂  'p-ír--:-

hado por Real decreto de 10 de Di- 
oiembre de 1921 y publicado en la 
Gaceta DE Madrid" de 19 del mismo, 
queda abierto el plazo de admisión da 
solicitudes para loa exámenes de in
greso de esta Escuela, desde 1.'" al .30 
de Abril inclusive.

Los exámenes 'de los grupos prim e
ro', segundo y tercero, se verificarán 
con arreglo a los programas aprobado-3 
por Real orden d.o 18 d-.e Noviem^uo 
de 19'tS, publicados 'on la ót.\OE'rA de 
Madrid  de id  de Diciembre del mD- 
,mo año, y los exámenes d \  idiomas 
consis''ircin en la traducción escrila 
de un trozo tomado de una obra de 
carácter científico,, con iautorizaclón 
de usar Diccionario inglés o alemán 
exT:iéndose que la versión calellana 
quede definitivamente redactad-a con 
la adecuada 'corrección.

Iu;S ejercicios 'de Dibujo lineal cca- 
sistirán en copiar de oiro dibujo R 
parto que señale el Tribunal.

Ls derechos acackrmicos y de ins
cripción serán los que se expresan s 
continuación:

PPJM ER GRUPO

Aritanética y Algebra elemental. De
rechos académicos, 15 pesetas; íd^mi 
de inscripción, 7,i5-9 pesetas.

SEGUNDO GRUPO

Geometría plana, y dol ^
Trigonometría rectilínea, ifereuuu 
académicos, 15 pesetas; ídom ÚB 
cripción, 7,50,

TERGEP^ GRUPO

Geometría analítica y análisis 
temático. Derechos académicos, 15. 
pesetas; ídem de inscripción, 7,50.

CUARTO 'GRUPO

íldioma francés. Derecho a académi
cos, 5 pesetas; ídem 'de inscriH-<
ción, 2,'50.

Idionaa inglés. Derechos académi
cos. 5 pesetas; ídem ¡de inscr:n-<
ción, 2 hO.

'Idioma alemán. Derechos acadé.mi< 
COS. '5 pesetas; ídem 'de inscr!p<
ción, 2,50.

QUINTO GRUPO

(Dibujo lineal. Derechos acadéii '̂i-  ̂
eos, 5 pesetas; ídem de inscrip-í
ción, 2,50. i

La aptitud física de los intere.saA 
dos que se presenten por primera vei' 
.se justificará según 'dispone el ar-. 
tículo 72 del Ree]amento, mediante 
reconocimiento facultativo, de cuenta 
del iiiteresado, y en el lo-cal de la Es-e 
cuela, por el Miódico designado al efec
to, y el 'día y horas que ,se fijen y que, 
Reccsariannentq precederá al acto del 
Drimer examen.

Los asp i ra n te s  d i r ig i r á n  al Direc
to r  de la Escuela ,  en el papel que 

{;•. dos in s tan c ias ;  u n a  so 
lic i tando  oh roconoc im ien lo  f a c u b a l i -  
vo V o tra  que  oxjmeso los g m p o s  o 
c-:. ■ ■ fie ([ lie  'óesn :!'! :eT  ( ' / ;m n -
Uli dos.
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En ambas harán constar las señas 
de su damicilio, y al entreg^arlas ex
hibirán la cédula personal corriente.

Estas instancias se recibirán en la 
Secretaría de la Escuela, calle de Ríos

Rosas, número 5, los días no feriados, 
dentro 'de los plazos fijados, y  horas 
de nueve a doce de la mañana, junto 
con los derechos correspondientes.

1.a Secretaría general entregará a

cada interesado el oportuno recibo, 
cuya presentación es indispensable 
para ser adonitido a 'examen.

tMadrid, 10 de Marzo de 1924.—>E1 
Director, Eduardo Gullón.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San Yicente, 20. Tel. J-37Ó.

1^'

3 -
k’l


